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La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones 
de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma es· 
tablecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubrp 

de 1965. 
Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tenga!' 

señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
un período de cinco años, a partir de la fecha de publica 
ción. de la presente Orden. 

Segundo.-El Il1cumplimiemo de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de canfor. 
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/ 1963. 
a la privación de los beneficios concedidos y. por consigüiente, 
al abono de los impuest{)s bonificados, . 

Lo digo a VV, n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV n . muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1967. 

ESPINOSA SAN MAR'L'IN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se conce· 
den a la Empresa «Industrias Frigoríficas del Me
diterráneo, S A ,» (lNFRIMESAJ, los beneficios fis
cales que establece la Ley 153/1963, de 2 de di· 
ciembre. . 

Ilmos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 27 de junio de 1967 por la que se declara a la industria 
frigorífica qUe la Empresa «Iridustrias Frigoríncas del Medite
rráneo, S. A.» UNFRIMESA) proyecta instalaif en la zona por
tuaria de Motril (Granaqa) . comprendida en el grupo primero, 
apartado a), <árigorificos en zona de producción», de los previs
tos eh el artículo qUinto del Decreto 4215/1964, de 24 de diciem
bre, pOif el qUe se aprueba el programa de la Red Frigorífica 
Nacional. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien d isponer lo siguiente: 

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones regJamentarias de 
cada tributo. a las específicas del régimen que deil'iva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la . Ox-den de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Industrias Frigorificos del Mediterrá
neo, S. A.», y por un periodo de cinco años, contados desde la 
fecha de publicaCión de la presente Oirden [os siguientes benefi
cios fiscaJes: 

a) Libertad de amortiz'ación durante el primer quinquenio, 
b) Reducción del 9'5 por 100 de la cuota de ¡¡'cencia fiscail 

durante el períOdo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos ~tablecidos en el número 2 del articulo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 9'5, POi!' 100 de los derechos arancelarios e 
Impuest o de Compensación de gravámenes interiores que graven 
la ' imporlación de bienes de equipo y u tillaje, cuando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales opx-oductos que 
no prOdUCiéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes d e¡ ~quipo que se fabriquen en España. 

e) Redúcción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital qUe grave los rendimientós de los emPiréstitos 
que emita la Empresa españo~a y de los préstamos que la misma 
conc¡'erte con Organismos internacÍ(Jnales o con instituciones 
financieras ex'tranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. 

La aplicaCión concreta de este beneficio a J.as operaciones 
de crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a través dell 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Paazo, en la forma esta
blecida Por la Orden de este Ministerio de 11 de . octubre 
de 1965, . 

Segundo.-Ea incumpllmiento de cualquiera de las Obligaciones 
que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, a la 
privación de los beneficios concedidos y , por consiguiente, M 
abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1967. ' 

ESPINOSA SAN MARTIN 

ID E 
MINISTERro 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN dt: 11 de julio de 1967 por la que se adju
dica el con~rso internacional celebrado para la 
construcción de «Dos remolcadores de 700 CV.» con 
destino a la Junta Central de Puertos. 

Ilmo. Sr. : En el expediente tramitado a los efectos de adj:u
dicar por el sistema de concurso mternacional la construcclOn 
de «Dos remolcadores de 700 CV», con destino a la Junta Cen
tral de Puertos expediente informado en 9 de junio de 1967 por 
la intervenCIón' General de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente la construcción de «.Dos remolca
dores de 700 CV.», con destino a la Junta. Central de Puertos a 
«Factorías Vulcano, Enrique Lorenzo y Cía., S. A.», por la ca~
tidad de treinta y ocho millones qUinientas setenta y cuatro mil 
pesetas (38.574.000 ptas,), y con un plazo de ejecución de doce 
(12) meses, 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. I. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Maritimas. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se adju
dica el concurso internacional para «Construcción 
de 200 carretillas elevadoras Diesel de tres Tm.» 
con destino a la Junta Central de Puertos. 

Ilmo. Sr.: En el expediente tramitado , a los efectos de ~j:u
dicar por el sistema de concurso internaClonal la «Cons~rucclOn 
de 200 carretillas elevadoras Diesel de tres Tm.», con destmo a la 
Junta Centra~ de Puertos, expediente fiscalizado e~ 6 d~ junio 
de 1967 por la Intervención General de la AdmimstraClón del 
Estado, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente el concurso de referencia a «Ba
rreiros Diesel, S . A,», por la cantidad de ~henta y dos mlll?l1es 
doscientas cincuenta y nueve mil novecientas setenta y cmco 
peseta.s (82.259.975 ptas,), y un plazo de ejecución de trece (3) 
meses. 

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Mal'itimas. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se adju
dica el concurso internacional celebrado para eje
cución de las obras de «Dique sumergido en la pro
longación del rompeolas» del puerto de Barcelona. 

limo, Sr.: En el expediente tramitado a los efectos de adju
dicar por el sistema de concurso internacional la ejecución de 
las obras de «Dique sumergido en la prolongación del rompe
olas» del puerto de Barcelona, expediente informado en 10 de 
junio de 1966 por la Intervención General de la Administración 
del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente la ejecución de dichas obras a 
«Dragados y Construcciones, S. A.», por la cantidad d~ c~ento 
sesenta y dos millones cuatrocientas treinta y ocho mil CIento 
setenta y dos peseta.¡; con ochenta y seis céntimos <162.438.172, 
pesetas), y con un plazo de ejecución de veintiséis (26) meses. 

Lo que comunico a V, 1, para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l . 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

SILVA 
:timos. Sres. Subsecreta.rio de Hacienda y del Tesoro y Gastos 1 

Públicos, Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales Marítimas. 


